
48  DIARIO OFICIAL
Edición 49.376

Viernes, 26 de diciembre de 2014

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Referendos constitucionales con ocasión de un Acuerdo Final para la ter-
minación del conflicto armado. Los referendos constitucionales que sean necesarios para 
la implementación de un Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado estarán 
sujetos, en especial, a las reglas contempladas en la presente ley.

Artículo 2°. Fecha para la realización de referendos constitucionales con ocasión de 
un Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado. Los referendos constitucio-
nales a los que se refiere la presente ley podrán coincidir con actos electorales. Cuando 
tales referendos coincidan con actos electorales, los jurados de votación deberán ofrecer a 
los electores la tarjeta correspondiente a los referendos junto con las demás tarjetas. Los 
electores estarán en plena libertad de manifestarles a los jurados de votación que no desean 
recibir la tarjeta correspondiente al referendo.

Artículo 3°. Publicidad del Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado. El 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado deberá ser publicado y difundido 
para conocimiento de los ciudadanos con anterioridad a la votación del tipo de referendos 
constitucionales a los que se refiere la presente ley.

Artículo 4°. Financiación de las campañas. El Consejo Nacional Electoral establecerá 
las reglas de financiación de las campañas que apoyen o controviertan los contenidos del 
tipo de referendos constitucionales a los que se refiere la presente ley, así como de las que 
promuevan la abstención.

Artículo 5°. Medios de comunicación. La Autoridad Nacional de Televisión garantizará 
el acceso democrático a los medios oficiales de comunicación en condiciones equitativas 
para quienes apoyen o controviertan el tipo de referendos constitucionales a los que se 
refiere la presente ley así como de quienes promuevan la abstención.

Artículo 6°. Garantías para la oposición al referendo constitucional. Se deberá asegurar 
que quienes se opongan al referendo tengan las suficientes garantías. Para tal efecto:

l. Las campañas no podrán ser financiadas con recursos públicos.
2. El Gobierno nacional no podrá aumentar los recursos destinados a la publicidad del 

Estado.
3. El certificado de sufragante solo se otorgará a quienes participen en la votación de los 

actos electorales, y la decisión de no votar el referendo bajo ninguna circunstancia podrá 
afectar este derecho.
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por medio de la cual se dictan las reglas para el desarrollo de referendos constitucionales con ocasión de 
un Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado.

4. La campaña institucional de la organización electoral se regirá por lo establecido en 
el artículo 93 de la Ley 134 de 1994. Además de divulgar el contenido del referendo cons-
titucional la organización electoral deberá explicar las formas de participación, incluyendo 
la abstención activa.

5. Para efectos del establecimiento de topes de financiación y de acceso a medios de 
comunicación, la campaña que promueva la abstención activa en el referendo, será consi-
derada por el Consejo Nacional Electoral y la Autoridad Nacional de Televisión, como una 
campaña independiente de la campaña por el no.

Artículo 7°. Participación en las campañas del referendo. El Consejo Nacional Electoral 
establecerá las reglas para la realización de campañas a favor, en contra o por la abstención, 
respecto del tipo de referendos constitucionales a los que se refiere la presente ley.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

José David Name Cardozo. 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Fabio Raúl Amín Saleme.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa del Ministerio de Justicia y 

del Derecho, encargado de funciones del despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,
Miguel Samper Strouss.
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por medio de la cual se aprueba el “Protocolo adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico”, 
firmado en Cartagena de Indias, República de Colombia, el 10 de febrero de 2014.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Protocolo adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico”, firmado en Cartagena de Indias, República de Colombia, el 10 de febrero de 2014.
(Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa del texto en español del Protocolo, en medio óptico, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de este Ministerio y consta de tres mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco (3.445) folios).

PROYECTO DE LEY
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico”, firmado en Cartagena de Indias, República de Colombia, el 10 de febrero 

de 2014.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico”, firmado en Cartagena de Indias, República de Colombia, el 10 de febrero de 2014.
(Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa del texto en español del Protocolo, en  medio óptico, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de este Ministerio y consta de tres mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco (3.445) folios.

El presente proyecto de ley consta de treinta y ocho (38) folios y un CD.


